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 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 82/2007, de 20 de marzo, por el que 
se acuerda la inadmisión de la solicitud de creación del 
municipio de Balanegra, por segregación del término 
municipal de Berja (Almería).

Una Comisión Promotora constituida al efecto solicita 
que la Entidad de Ámbito Territorial Inferior al Municipio (en 
adelante EATIM) de Balanegra, creada por Acuerdo de 25 de 
marzo de 1987 de Consejo de Gobierno, se segregue del tér-
mino municipal de Berja (Almería) y se constituya en un nuevo 
municipio, con la denominación de «Balanegra» y capitalidad 
en ese núcleo urbano.

H E C H O S

Primero. El 8 de junio de 2005 tuvo entrada en la Conse-
jería de Gobernación la solicitud de creación del nuevo munici-
pio a instancia de la citada Comisión Promotora, acompañada 
de la documentación correspondiente.

Segundo. Por oficio de 29 de junio de 2005 se comunicó a 
los interesados la necesidad de aportar el informe del Pleno de 
la Diputación Provincial, de conformidad con el artículo 14.1.e) 
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarca-
ción Municipal de Andalucía, y artículo 29.1.j) del Reglamento 
de Demarcación Municipal de Andalucía y del Registro Andaluz 
de Entidades Locales aprobado por el Decreto 185/2005, de 
30 de agosto, el cual debe ser emitido con carácter previo al 
inicio de la fase autonómica del procedimiento.

Con fecha 30 de marzo de 2006 tuvo entrada el informe 
del Pleno de la Diputación Provincial de Almería, el cual se 
pronunció favorablemente sobre el cumplimiento de los requi-
sitos formales de la iniciativa de segregación.

Tercero. Para considerar iniciada la fase autonómica era 
preciso acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 26.3 del Reglamento aprobado por el Decreto 185/2005, 
de 30 de agosto, relativo a la publicación del documento de 
iniciativa en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, así como en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento correspondiente. Este requerimiento se 
realizó por oficio de 10 de marzo de 2006 y se reiteró el 10 de 
abril de 2006.

El 14 de septiembre de 2006 se remitió por los interesa-
dos la acreditación del cumplimiento de la información pública. 
A partir de esta fecha se consideró iniciada la fase autonómica 
del procedimiento, con el plazo máximo de dieciocho meses 
para resolver, de conformidad con el artículo 31.1 del Regla-
mento aprobado por el Decreto 185/2005, de 30 de agosto.

Cuarto. En virtud del artículo 32 del Reglamento aprobado 
por el Decreto 185/2005, de 30 de agosto, tras examinar la 
documentación aportada, el órgano instructor calificó como in-
fundada la propuesta de segregación, al no cumplirse el requi-
sito de población exigible, toda vez que consta certificado del 
Secretario del Ayuntamiento de Berja de 4 de mayo de 2004, 
fijando en 2.526 el número total de personas empadronadas 
en Balanegra. Por otra parte, el nomenclátor de entidades y 
poblaciones del Instituto de Estadística de Andalucía concreta 
en 2.562 los habitantes de Balanegra en el año 2005.

Quinto. El informe del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, emitido el 6 de octubre de 2006, es favorable a 
la inadmisión de la solicitud de creación del municipio de Ba-
lanegra por carecer de fundamento en cuanto que no concu-
rre el requisito poblacional previsto en el artículo 8 de la Ley 
7/1993, de 27 de julio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Sin perjuicio de otras posibles carencias, la ini-
ciativa de segregación incumple el requisito esencial exigido 
por los artículos 8.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 13.c) 
del Reglamento aprobado por el Decreto 185/2005, de 30 de 
agosto, relativos al mínimo poblacional de 4.000 vecinos con 
el que debe contar el núcleo de población que pretende segre-
garse.

La reducción de la exigencia mínima del número de ha-
bitantes a 2.500 se prevé para aquellos núcleos de población 
que inician el procedimiento de segregación sobre la base de 
un territorio constituido en Entidad Local Autónoma (en ade-
lante ELA), como mínimo, cinco años antes de tal petición, de 
conformidad con los artículos 8.4 de la Ley 7/1993, de 27 de 
julio, y 14 del Reglamento aprobado por el Decreto 185/2005, 
de 30 de agosto. En ambas normas se contempla la distinción 
entre la figura de la EATIM, condición que ostenta en la actuali-
dad el núcleo de Balanegra, y la figura de la ELA. Incluso en el 
capítulo V del título III del Reglamento aprobado por el Decreto 
185/2005, de 30 de agosto, se prevé el procedimiento de 
adaptación de la EATIM al régimen de la ELA. Hasta la fecha, 
no se tiene constancia de que por la EATIM de Balanegra se 
haya iniciado este proceso. A este respecto, cabe citar el dicta-
men del Consejo Consultivo de Andalucía de 21 de diciembre 
de 2005, en el que se afirma la distinta naturaleza jurídica que 
ostentan la EATIM y la ELA, así como la procedencia del pro-
ceso de adaptación establecido en el citado Reglamento.

Segundo. El artículo 32.2 del Reglamento aprobado por el 
Decreto 185/2005, de 30 de agosto, viene a contemplar la po-
sibilidad de, en el caso de que al inicio del expediente pudiera 
apreciarse por parte del instructor la falta de fundamentación 
de la propuesta de segregación, inadmitir tal propuesta en di-
cho momento inicial sin necesidad de tramitar todo el proce-
dimiento administrativo establecido; posibilidad contemplada 
con carácter general en el artículo 89.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. El órgano competente para la inadmisión de la 
solicitud de creación del municipio de Balanegra es, a pro-
puesta de la persona titular de la Consejería de Gobernación, 
el Consejo de Gobierno, ya que éste es el órgano competente 
para dictar la resolución que pone fin al procedimiento de crea-
ción de un municipio por segregación de otro, de conformidad 
con el artículo 17.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, el artícu-
lo 8.2 del Reglamento aprobado por el Decreto 185/2005, de 
30 de agosto, así como el artículo 46.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

En virtud de los hechos descritos y con base en la moti-
vación que antecede, de acuerdo con el Consejo Consultivo 
de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 20 de marzo de 2007,

D I S P O N G O

Inadmitir la solicitud formulada por la Comisión Promo-
tora de creación del municipio de Balanegra por segregación 
del término municipal de Berja (Almería), al hallarse falta de 
fundamentación en la citada pretensión.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, o, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
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judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido para cada uno, respectivamente, en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 83/2007, de 20 de marzo, por el que se 
desestima la solicitud de creación de la Entidad Local 
Autónoma «Villanueva del Río», en el término municipal 
de Villanueva del Río y Minas, en Sevilla.

Vistas las actuaciones derivadas del procedimiento de 
creación de la Entidad Local Autónoma de Villanueva del Río, 
en el término municipal de Villanueva del Río y Minas (Sevilla), 
resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Por la Dirección General de Administración Local 
de la Consejería de Gobernación se tiene constancia de un 
movimiento vecinal desde 1998 en el núcleo poblacional de 
Villanueva del Río, del término municipal de Villanueva del Río 
y Minas (Sevilla), para acceder a la condición de Entidad Local 
Autónoma.

Segundo. El 9 de noviembre de dicho año, el presidente 
de una Comisión Gestora elegida por los vecinos del citado 
núcleo, presentó al Ayuntamiento una solicitud expresa al res-
pecto, avalada por las firmas de la mayoría de los vecinos de 
Villanueva del Río, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49.2.a) de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de 
la Demarcación Municipal de Andalucía.

Tercero. En virtud de lo previsto en la letra b) del ante-
rior precepto, entre los meses de febrero y marzo de 1999 se 
procedió al trámite de información pública de la iniciativa, me-
diante la publicación de la misma en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, 
sin que fueran formuladas reclamaciones.

Cuarto. De conformidad con el artículo 49.2.c) de la Ley 
7/1993, de 27 de julio, en sesión plenaria del Ayuntamiento de 
Villanueva del Río y Minas, de 16 de abril de 1999, se acordó 
informar desfavorablemente la iniciativa de creación de la pro-
yectada entidad, considerando que el territorio pretendido y la 
gestión económica de la Entidad Local Autónoma conllevarían 
graves perjuicios a los intereses generales del municipio.

Quinto. Con fecha 23 de junio de 2004, el presidente de 
la Comisión Gestora presentó nueva propuesta de concreción 
territorial de la entidad. Tras ser examinada la misma por la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, en sesión de 7 de 
septiembre de 2004 se adoptó acuerdo sobre la propuesta 
municipal de demarcación del territorio del proyecto de Enti-
dad Local Autónoma. Sometido dicho acuerdo al parecer de 
los vecinos de Villanueva del Río, el 9 de noviembre de 2004, 
los miembros de la Comisión Gestora remitieron al Ayunta-
miento escrito detallando su proposición de ámbito territorial. 

Estudiado nuevamente dicho ámbito, el 24 de febrero de 2005 
fue remitida al presidente de la Comisión Gestora la propuesta 
definitiva municipal sobre la delimitación de la Entidad Local 
Autónoma.

Sexto. Finalizada por la Comisión Gestora la redacción de 
la memoria justificativa de la creación de la entidad, exigida 
por el artículo 50.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, tanto la 
iniciativa como la memoria fueron sometidas a información pú-
blica, procediéndose a su publicación en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, así como en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de 21 de marzo de 2005 y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla de 6 de mayo de 2005, cumpliéndose así 
lo dispuesto en el apartado 2 del citado artículo.

Séptimo. Transcurrido el plazo legal de este trámite sin 
que se formulasen reclamaciones, por sesión del Pleno del 
Ayuntamiento de 13 de julio de 2005, se acordó un pronun-
ciamiento favorable a la creación de la Entidad Local Autó-
noma, con el quórum establecido en el artículo 50.3 de la Ley 
7/1993, de 27 de julio.

Octavo. De acuerdo con el artículo 50.4 de la Ley 7/1993, 
de 27 de julio, la fase autonómica del procedimiento se inició 
el 5 de agosto de 2005, con la recepción en la Consejería de 
Gobernación del expediente tramitado en fase municipal.

Noveno. El 23 de septiembre de 2005 se publicó en Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía el Decreto 185/2005, de 
30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Demar-
cación Municipal de Andalucía y del Registro Andaluz de En-
tidades Locales. Su disposición transitoria primera establece 
la aplicación de la nueva norma a todos los procedimientos 
iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, fijada para el 
24 de octubre de 2005 por la disposición final segunda, salvo 
a aquéllos que estuvieran únicamente pendientes de dictamen 
del Consejo Consultivo de Andalucía.

Ante la inminente entrada en vigor del nuevo Reglamento, 
mediante oficio de 7 de octubre de 2005 se advirtió a los inte-
resados de la necesidad de subsanar dos deficiencias:

1.ª Según el artículo 49.2.d) de la Ley 7/1993, de 27 de 
julio, debía aportarse informe del Pleno de la Diputación Pro-
vincial.

2.ª A tenor del artículo 45.1.c) del Reglamento aprobado 
por el Decreto 185/2005, de 30 de agosto, era necesario 
acreditar la existencia de una población no inferior a mil ha-
bitantes en el territorio que pretendía constituirse en Entidad 
Local Autónoma.

Décimo. El 25 de octubre de 2005 el presidente de la 
Comisión Gestora presentó escrito relativo al requerimiento de 
subsanación, sin hacer ninguna objeción a la primera deficien-
cia, acreditando el inicio de actuaciones ante el Ayuntamiento 
para subsanarla. Respecto a la necesidad de acreditar el mí-
nimo de habitantes, exponía varias alegaciones.

Undécimo. Por sendos oficios de 5 de diciembre de 2005 se 
comunicó la desestimación de las anteriores alegaciones a la Co-
misión Gestora y al Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.

Duodécimo. Se solicitó informe a la Asesoría Jurídica de 
la Consejería de Gobernación para que se pronunciase sobre 
la aplicación del Decreto 185/2005, de 30 de agosto. Con 
base en el mismo, de fecha 1 de marzo de 2006, el órgano 
instructor acordó la continuación del procedimiento.

Decimotercero. Con fecha 29 de marzo de 2006, tuvo en-
trada el informe de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla. El Consejo Andaluz de Municipios remitió 


